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“RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE APROBACIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS  Y  

EXCLUIDOS/AS  PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PSICOLOGO/A DEL SERVICIO  

ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA (SEAFI) DE LA MANCOMUNIDAD LA VEGA” 

D.  Emilio  Manuel  Fernández  Escudero,  Presidente  de  la  Mancomunidad  de  Servicios  Sociales  La  Vega, 

teniendo en cuenta que ha expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en la convocatoria de las  

pruebas de selección personal para la constitución de una  bolsa de trabajo de PSICOLOGO/A DEL SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA (SEAFI) de esta Mancomunidad.

De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de Presidencia de fecha 3  de julio de 

2017.

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar la lista  provisional de admitidos/as  y excluidos/as para la constitución de una bolsa de  

trabajo de psicologo/a del servicio especializado de atención a la familia (SEAFI) de esta mancomunidad. Los  

aspirantes excluidos disponen de un plazo de 5 días hábiles para subsanar, en su caso, los defectos o presentar  

reclamaciones a partir del día siguiente al de la presente resolución.

ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos

Alemañ Marín, Elena

Almagro Vicea ,Helia

Andreu Araez ,María Teresa

Bernabeu Soriano, María Teresa

Caballer Oliva, Cristina

Cantó Sirvent , Elena

Carceles Mateo ,María

Casanova Sampere, María de Jesus

Cereza Belmonte ,Sofía

Díaz Exparza ,Sonia

Díez Ros ,María Teresa

Galiana Zaragoza, Miguel Ángel

Garzón Maestro, Ana

Guilló Ferraández, Pilar

Ivorra Javaloyes, Alejandra

López Martinez, María Dolores
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Lucas García, Darío

Martínez Sánchez, Asunción Mª

Mollá Cascales, Mª del Mar

Moyá Mira, Isabel

Nortes Bastida, Mª del Mar

Pardo Soto ,Virtudes

Paredes Saura, Ana Isabel

Perales Torres, Encarna

Piqueras Serrano, Natalia

Porto Mato, Encarnación

Ramos Linares, Victoriano

Rincón Pérez ,Helena

Rocamora Rodríguez ,Tatiana

Rodríguez Cruz ,Silvia

Romero Marín ,Mª Rosario

Saez Sánchez, Remedios

Sánchez Castillo ,Mª Ángeles

Sánchez Moreno, Natividad

Sánchez Recuero ,María

Sánchez Ruiz, María del Pilar

Serna Rodríguez ,Mª José

Torrano Martínez, Rosa

EXCLUIDOS:

Nombre MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN

Gómez Rodríguez, María del Camino 1

CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN:

1. Carecer de la copia completa de la  TITULACIÓN EXIGIDA.
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SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad.

Contra  la  presente  Resolución  que es  un  acto  de  trámite  no  cabe  recurso  alguno,  sin  perjuicio  de  que  se  

formulen las alegaciones que estime convenientes en los plazos que señala la Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento

En Redován a,

D. EMILIO M. FERNANDEZ ESCUDERO         ASUNCION FERRANDEZCAMPILLO

PRESIDENTE  MLV                                            SECRETARIA
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